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Lima, 23 de febrero de 2026  
 
 

OFICIO Nro 00666-2026-MIDAGRI-SG 
 
Señora  
SUSEL ANA MARIA PAREDES PIQUÉ 
Presidenta de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente. - 
 
Asunto: Opinión del Proyecto de Ley N° 13575/2025-CR 
 
Referencia:  Oficio N° 1294-2025-2026-CCPC/CR 
  
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por encargo del señor Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego (MIDAGRI), para saludarla cordialmente y en atención al documento 
de la referencia, mediante el cual se solicita opinión técnica sobre el Proyecto de Ley 
N° 13575/2025-CR, “Ley que reconoce como patrimonio natural y cultural de la Nación 
a la especie vegetal silvestre Ranunculus Weberbaueri, conocido como Lima Lima 
Huayta”. 
 
Al respecto, se remite, para su conocimiento y fines, el Informe N° 00201-2026-
MIDAGRI-SG/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, mediante el cual se da atención a lo solicitado. 
  
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
consideración y estima. 
 
Atentamente,  
 

 
________________________________________ 

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN 
Secretario General 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
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INFORME N° 00201-2026-MIDAGRI-SG/OGAJ

PARA : CARMEN INĖS VEGAS GUERRERO

ASUNTО

REFERENCIA :

Viceministra de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario.

Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13575/2025-CR, "Ley que
reconoce como patrimonio natural y cultural de la Nación a la especie

vegetal silvestre Ranunculus Weberbaueri, conocido como Lima Lima

Huayta".

a) Memorando N° 00126-2026-MIDAGRI-DVPSDА
b) Oficio N° 2092-2025-2026-CA/CR

c) Oficio N° 1294-2025-2026-ССРC/CR
(CUT N° 97157-2025)
(CUT N° 4305-2026)

FECHA B Jesús María, 16 de febrero de 2026.

Por el presente me dirijo a usted, con relación al asunto y los documentos de la referencia,
a fin de informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1

1.2

1.3

Con Oficio N° 2092-2025-2026-CA-CR, la Presidencia de la Comisión Agraria del

Congreso de la República solicita al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 13575/2025-CR, "Ley que reconoce
como patrimonio natural y cultural de la Nación a la especie vegetal silvestre
Ranunculus Weberbaueri, conocido como Lima Lima Huayta", en adelante referido

como el Proyecto de Ley.

Por Oficio №° 1294-2025-2026-CCPC/CR la Presidencia de la Comisión de Cultura
y Patrimonio Cultural del Congreso de la República solicita al Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego emitir opinión sobre el Proyecto de Ley.

Mediante Memorando N° 00126-2026-MIDAGRI-DVPSDA, el Despacho
Viceministerial de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario, remite a esta
Oficina General el Oficio N° D00056-2026-MIDAGRI-SERFOR-DE, en el que se
opina sobre el Proyecto de Ley.

BASE LEGAL:

Constitución Política del Perú.

I.

2.1

2.2

2.3

Ley N° Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
2.4

2.5

Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo

Agrario y Riego. Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, aprueba el Texto

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo

Agrario y Riego.

Resolución Ministerial N° 0382-2018-MINAGRI que aprueba la Directiva Sectorial

"Lineamientos para la atención de los pedidos de información y de opinión a los
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proyectos de ley remitidos por los Congresistas de la República y autógrafas de
Ley remitidas por la Secretaría del Consejo de Ministros".

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY:

La fórmula legal del Proyecto de Ley está compuesta por siete (07) articulos y una
(01) Disposición Complementaria Final, de la siguiente manera:

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente ley tiene por objeto reconocer y declarar como Patrimonio Natural y
Cultural de la Nación a la especie vegetal silvestre Ranunculus Weberbaueri (Lima
Lima Huayta), debido a su valor ecológico, cultural y científico, así como su
relevancia en la biodiversidad de la región altoandina del distrito de Putis del Perú.

Artículo 2. Declaratoria de Patrimonio Cultural de la Nación

Se declara como Patrimonio Natural y Cultural de la Nación a la especie Vegetal
Planta Silvestre Ranunculus Weberbaueri (Lima Huayta), una planta endémica de
los ecosistemas altoandinos, cuya preservación es fundamental para el equilibriо
ecológico y la identidad cultural de las comunidades que habitan las zonas de
distribución de esta especie.

Artículo 3. Ubicación geográfica de la especie

La planta silvestre Ranunculus Weberbaueri se encuentra principalmente en las
zonas altoandinas del Perú, especialmente en el Departamento de Ayacucho, en
las provincias de Huanta y Putis, a altitudes superiores a los 4450 metros sobre el
nivel del mar. Su hábitat se caracteriza por su adaptación a condiciones climáticas

extremas, incluyendo sequías y heladas nocturnas, lo que le otorga un valor
científico destacado.

Artículo 4. Promoción del turismo ecológico

Se promoverá el turismo ecológico en las zonas donde planta silvestre Ranunculus
Weberbaueri se encuentra distribuida, garantizando que las actividades turísticas
sean sostenibles y respetuosas con el entorno natural, permitiendo que los
visitantes puedan conocer la biodiversidad, las tradiciones culturales de las

comunidades altoandinas y las bondades medicinales de la planta.

Artículo 5. Participación de las Comunidades Locales

Las comunidades indígenas y campesinas que habitan las zonas de distribución
de planta silvestre Ranunculus Weberbaueri serán reconocidas como actores clave

en los esfuerzos de conservación. Se garantizará su participación activa en la toma

de decisiones sobre la gestión del patrimonio cultural y natural, respetando sus
conocimientos tradicionales.

Artículo 6. Justificación

El reconocimiento de planta silvestre Ranunculus Weberbaueri como patrimonio
cultural es un paso fundamental en la preservación de nuestra biodiversidad. Esta

especie, como muchas otras en nuestro pais, tiene un valor más allá de su aspecto
físico. Representa la conexión intrínseca entre las personas y la naturaleza,
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especialmente para las comunidades que viven en las zonas altoandinas, quienes
han utilizado las plantas autóctonas no solo para su subsistencia, sino también

como elementos culturales que definen su identidad y su relación con el entorno.

Artículo 7. Disposición Final

Se encomienda a los ministerios competentes la implementación de las políticas y

acciones necesarias para asegurar la preservación, promoción y difusión de la
especie Planta Silvestre Ranunculus Weberbaueri como Patrimonio Cultural de la

Nación, en coordinación con las comunidades altoandinas, como es el caso del

Centro Poblado Putis del Distrito de Putis, Provincia de Huamanga del

Departamento de Ayacucho.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial El Peruano.

ANALISIS:

De la opinión del Despacho Viceministerial de Políticas y Supervisión del
Desarrollo Agrario

Por Memorando N° 00126-2026-MIDAGRI-DVPSDA, el Despacho Viceministerial

de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario, remite a esta Oficina General el

Oficio N° D00056-2026-MIDAGRI-SERFOR-DE, con la opinión técnica sobre el

Proyecto de Ley consolidada en el Informe Legal N° D000047-2026-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGAJ, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica del
SERFOR, indicando lo siguiente:

"(...)

Sobre el Proyecto de Ley N° 13575/2025-CR, Ley que reconoce como patrimonio

natural y cultural de la Nación a la especie vegetal silvestre Ranunculus
Weberbaueri, conocido como Lima Lima Huayta:
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(...)

3.8

3.9

3.10

En principio, debedebe tenerse presente que que la la fundarfundamentación de de lala propuesta legislativa
debe estar respaldada en la Exposición de de Motivos, para tales efectos debe contener,
entre otros, la identificación del problema, análisis del estado actual de la situación fáctica

o juridica que se pretende regular o modificar y la precisión del nuevo estado que genera
la propuesta, el el analisısanálisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad de la ley, el analisis
del marco normativo, conforme lo establece el Manual de Técnica Legislativa del
Congreso de la República.

De la revisión efectuada de los mencionados artículos y de la Exposición de Motivos se

aprecia que el proyecto de ley tiene como proposito impulsar politicas y estrategias de
conservación que involucren a las comunidades locales en la protección de la especie
vegetal silvestre Ranunculus Weberbauen, garantizando su preservación.

Atendiendo a ello, se aprecia que la iniciativa legislativa es de carácter declarativo, de

conformidad a lo descrito en el artículo 1 del Proyecto de Ley, que tiene por objeto: "(...)midad a lo descrito en el articulo 1 del Provecto de Ley que tiene por obiefo"

reconocer y declarar como Patrimonio Natural y Cultural de la Nación a la especie vegetal
reconocer y declarar como Patrimonio Natural y Cultural de la Nación a la especie vegetal
silvestre Ranunculus Weberbaueri (...), así como su relevancia en la biodiversidad de la

región altoandina del distrito de Putis del Perú". Asimismo, el articulo 2 del Proyecto de
Ley, precisa sobre la declaración: "Se declara como Patrimonio Natural y Cultural de la

Nación a la especie Vegetal Planta Silvestre Ranunculus Weberbaueri (Lima Huayta), una

planta endémica (...)".
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Ahora bien, se aprecia que el Proyecto de Ley no contiene dentro de su estructura, una
finalidad, conforme a la estructura general de los proyectos normativos, previsto en el
Manual de Técnica Legislativa, aprobado por Acuerdo de Mesa Directiva 106-2020-
2021/MESA-CR5.

En principio, se debe considerar que la Constitución Política del Perú (CPP), a través del
artículo 66, prevé que los recursos naturales, renovables y no renovables, , sonson Patrimonio
de la Nación; así también, el artículo 68 de la CPP, señala que el Estado está obligado a

promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.

En esa línea, y como desarrollo del mandato constitucional, elel artículo 4 de la Ley N°
26821, Ley Orgánica de los Recursos Naturales, establece que los recursos naturales
mantenidos en su fuente, sean éstos renovables y no renovables son Patrimonio de la
Nación.

En concordancia, el artículo 5 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, establece

que los recursos naturales constituyen Patrimonio de la Nación.

La LFFS constituye la norma rma especialespecial que regula los recursos foresforestales y de fau

silvestre, cuya finalidad es promover la conservación, la protección, el incremento y el uso

sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional,
integrando su manejo con el mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosistemas

forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, en armonía con el interés social,

económico y ambiental de la Nación; así como impulsar el desarrollo forestal, mejorar su

competitividad, generar y acrecentar los recursos forestales y de fauna silvestre y su valor

para la sociedad.

3.16 Aunado a ello, el artículo 4 de la LFFS señala que el patrimonio forestal y de fauna
silvestre de la Nación estáé constituidd
silvestre de la Nación está constituido, entre otros, por los ecosistemas forestales y otros
ecosistemas de vegetación silvestre v los cuens fal
ecosistemas de vegetación silvestre y los recursos forestales y de fauna silvestre
mantenidos en su fuente.mantenidos en su fuente

3.17

3.18

3.19

3.20

3.21

Bajo ese marco legal, se establece que el SERFOR, como autoridad nacional forestal y
de fauna silvestre, ejerce funciones como gestionar y promover el uso sostenible, la

conservación y la protección de los recursos forestales y de fauna silvestre, sin perjuicioconservación v la protección de los recursos forestales y de fauna silvestre. sin periuicio

de las competencias atribuidas a las demás instituciones públicas sobre la materia.

En efecto, el Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por Decreto Supremo N°
018-2015-MINAGRI, establece olece que que todas t las especies de flora silvestre que constituyen
el Patrimonio Forestal y y dede Fauna Silvestre de la Nación se encuentran protegidas por la

legislación nacional, siendo siendo dede especial interés para el Estado las especies incluidas en
la clasificación oficial de las especies de flora silvestre categorizadas como amenazadas

o en convenios internacionales,ionales, así como las especies categorizadas como Casi
Amenazado o como Datos Insuficientes, o si es endémica.

En ese contexto, cabe indicar que la conservación, protección, incremento y el uso
sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre, dentro del territorio nacional, y fuera

de las áreas naturales protegidas, se encuentra regulado en la LFFS y sus normas
reglamentarias.

En atención a lo expuesto, se advierte que existe un marco normativo que reconoce a los
recursos naturales como Patrimonio de la Nación.

Por su parte, la DPR en el numeral 2.13, 2.ee 2.14 y 2.15 de su Informe Técnico N° D000012-

2026-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, se pronuncia respecto de los articulos
vinculados, como son el artículo 1 y 2 del Proyecto de Ley, conforme refiere:

"2.13
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En consecuencia, el presente análisis se circunscribe a las materiasse 

comprendidas dentro del ambito de competencia del SERFOR, quedando
excluidos aspectos vinculados a la ubicación geografica, promoción del
turismo ecológico, participación de las comunidades locales y la propiaucgico,partcipacioels locales 
justificación de la norma señalada en el artículo 6. No obstante, corresponde

de la daclaración de
precisar que, al tratarse de la declaración de una especie como patrimonio

¡EL PERU A TODA

MAQUINA!











 
 
 
 

                          Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural                                                                                                                                                                           
Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 3er.Piso, Oficina N° 307 Lima 1                                         

                        Teléfono Central: 311-7777, Anexo 7798 

 

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 

www.congreso.gob.pe 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"                   
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 
   

Lima, 19 de enero de 2026 
OFICIO N° 1294-2025-2026-CCPC/CR 
  
Señor 
VLADIMIR CUNO SALCEDO 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 
Presente. – 

Asunto:   Solicitud de opinión sobre el Proyecto 

de Ley N° 13575/2025-CR. 

De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a su vez, solicitar 
tenga a bien emitir opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13575/2025-CR, proyecto de ley 
que reconoce como patrimonio natural y cultural de la nación a la especie vegetal 
silvestre ranúnculos Weberbaueri, conocido como Lima Lima Huayta. 

 
El link para acceder al Proyecto de Ley es el siguiente:  
 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13575. También 
podrá acceder al mismo desde la plataforma virtual del Congreso de la 
República/Proyectos de Ley.  
 
El presente pedido se formula de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con los artículos 34, 69 y 70 del 
Reglamento del Congreso de la República. 
 
En tal sentido, mucho agradeceré se sirva emitir opinión con relación a la citada 
iniciativa, la misma que será un valioso aporte en tanto será objeto de estudio por parte 
de la Comisión que presido, coadyuvando al resultado del mismo.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y deferencia personal.  

 
Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

SUSEL ANA MARÍA PAREDES PIQUÉ 
Presidenta 

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 
SAMPP/ezm 


